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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

14110 Anunció exposición al público del proyecto básico y de ejecución para la reordenación de los accesos a las
oficinas de atención al ciudadano (SAC)

Expediente número: 571/2013

Aprobado por Resolución del Regidor de urbanismo de fecha 12 de julio de 2013 el proyecto básico y de ejecución para la reordenación de
los accesos a las oficinas de atención al ciudadano (SAC) del Ayuntamiento de Alaior, y de conformidad con el artículo 149 de la Ley
20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las Islas Baleares se somete dicho proyecto a información pública durante el
plazo de 15 días naturales contadores desde el día siguiente de haber publicado este anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Durante este plazo se podrá examinar el proyecto por cualquier persona interesada en las dependencias municipales o en la dirección
electrónica http://www.alaior.sedeelectronica.es i formular las alegaciones que se estimen pertinentes

 

Alaior, 12 de juliol de 2013
 

La batlessa
Misericòrdia Sugrañes Barenys
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